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III.  admInIstracIón local

ayuntamIento de medIna de Pomar

Resoluciones en expediente en materia de tráfico a propietarios

con domicilio desconocido o que hayan rehusado la notificación

Habiéndose intentado sin resultado positivo la notificación personal de la resolu-

ción sobre la imposición de sanción a los infractores que a continuación se detallan, y a

los efectos de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se

publica el presente edicto para que dichos interesados se den por notificados a todos los

efectos y procedan al ingreso en el lugar y plazos que a continuación se detallan.

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa los interesados podrán in-

terponer, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a esta publicación, re-

curso de reposición ante el mismo órgano que lo dictó.

Las resoluciones dictadas son ejecutivas desde el momento de esta publicación y

las multas deberán abonarse en periodo voluntario dentro de los quince días siguientes con

la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva incre-

mentándose con el recargo correspondiente de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Policía Local.

La multa puede abonarse: 

Mediante ingreso en metálico en cualquier Banco o Caja de Ahorro de la cuenta del

Ayuntamiento de Medina de Pomar. Anotando nombre y apellidos del denunciado, número

de expediente y fecha de la denuncia.

Enviando giro postal a este Ayuntamiento, anotando en el epígrafe «texto» del talón

para destinatario el número de expediente y la fecha de la denuncia arriba indicados.

Plazo de pago: 

Dentro de los quince días hábiles siguientes a la firmeza de esta resolución. 

Transcurrido este plazo sin que se hubiera satisfecho la multa, su exacción se lle-

vará a cabo por el procedimiento de apremio, lo que determina la exigencia del recargo de

apremio, intereses de demora y costas.

Concepto: Multa de circulación.

Precepto infringido: Ordenanza Municipal. Reglamento General de Circulación.

Medina de Pomar, a 17 de febrero de 2011.

El Instructor del expediente,

Alfonso Carlos Martínez Sanz

*  *  *

Expte. D.N.I. Denunciado/a Matrícula F. denuncia Art. Cuantía

05/2010 Fadil Boujattouy BI-0762-BW 10-2-2010 40 90

06/2010 X-0586379-V George Franks Zarauza 2977-GPJ 17-1-2009 146-1-1C 150
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